
ACUERDOS REUNIÓN JUNTA PDI 

JULIO  2018 

  

Los acuerdos que enumeramos a continuación se corresponden con los que se toman en la 
reunión de la Junta de PDI del 11 de julio de 2018 : 

  
1/ La Junta de PDI acuerda contactar telefónicamente con el Vicerrectorado de 
Política Científica, Investigación y Doctorado y con el Vicerrectorado de Calidad con 
objeto de  preguntar por qué no ha habido respuesta a sendos escritos de la Junta 
registrados el 20 de junio de 2018. 
  
2/ La Junta de PDI acuerda solicitar la presencia del Delegado del Rector para la 
Protección de datos en la próxima reunión de la Junta para tratar algunos temas 
relacionados con la seguridad de la protección de datos del colectivo docente e 
investigador de la UCM. 
  
3/ La Junta de PDI acuerda enviar un escrito a la Vicerrectora de Política Académica 
y Profesorado en el que consten dos consultas relativas a las propuestas de asignación 
a departamentos y áreas de plazas de profesorado permanente dentro de la acción 
especial de fortalecimiento de los departamentos apartado 2.b del Plan de 
Actuaciones en Profesorado 2018). https://bouc.ucm.es/pdf/2851.pdf (p. 4 Plan 
actuaciones): 
  

-        Los criterios  con los que se ha trabajado para la realización de se estas 
propuestas. 
-        Las causas de la  irregularidad  en la difusión de esta convocatoria. 

  
4/ Ante el principio omnipresente de la amortización de las plazas de profesores 
funcionarios que se jubilan y ante la ausencia de una RPT en la Universidad pública, 
la Junta de PDI considera urgente y necesario un estudio de la plantilla y de las 
necesidades docentes con el fin de proponer un plan estratégico de competencias. Se 
deben considerar los estudios (Grados y Másteres) que sería pertinente proponer y 
analizar las necesidades de la plantilla para llegar a una situación estable.   
Por este motivo, la Junta de PDI inicia un estudio que deberá confluir en un 
documento público en el que se plasme la reorientación de la política docente que 
permita pensar en un modelo de universidad en el que el equilibrio entre los puestos 
de trabajo y los estudios ofertados sustenten una estructura docente e investigadora 
equilibrada y de calidad. 
  
5/ La Junta de PDI acuerda convocar una reunión extraordinaria para tratar de los 
criterios utilizados en la asignación de la docencia por los Departamentos, teniendo 
en cuenta la legislación, los estatutos y los reglamentos vigentes en la UCM. 
  
Madrid, 12 de julio de 2018 
 
Ángeles Ciprés Palacín 
Presidenta de la Junta de PDI 
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